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1. ¿Qué es CoARA y qué le distingue?

▪ Consenso:
✓ Urgente necesidad de reformar los actuales sistemas de evaluación

▪ Efectos no deseados del uso inadecuado de métricas:
✓ Obstáculo para el reconocimiento de contribuciones más diversas 
✓ Afección negativa a la calidad y al impacto de la investigación 
✓ Cultura de la investigación y de la publicación poco saludable y sostenible

▪ Acuerdos internacionales:
✓ Establecen una dirección común para la reforma
✓ Respetan la autonomía de las organizaciones
✓ ARRA (2022)



1. ¿Qué es CoARA y qué le distingue?

Coalición internacional de instituciones
para la implementación del ARRA

▪ 10 principios:
✓ Ética e integridad, libertad investigadora, autonomía institucional, 

independencia y transparencia, calidad e impacto, diversidad e inclusión
▪ 10 compromisos:

✓ Esenciales (qué): reconocer la diversidad, dar centralidad a la evaluación 
cualitativa, abandonar el uso inadecuado de métricas de publicaciones y 
evitar el uso de ránquines de organizaciones en la evaluación

✓ De apoyo (cómo): destinar recursos, revisar criterios y herramientas, 
concienciar, intercambiar prácticas, comunicar progresos y evaluar avances, 
y publicar datos en abierto



1. ¿Qué es CoARA y qué le distingue?

No es una mera declaración de principios
Es un compromiso de implementación en 5 años 



2. CoARA en España

▪ 779 miembros (a 17/10/25), 13 GT y 18 CN
▪ De ellos, 85 miembros de España
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2. CoARA en España

¿Es posible implementar CoARA en ANECA?

Actividad investigadora
CNEAI-ANECA
  Evaluación de resultados = complemento de productividad
  (RD 1086/1989, sobre retribuciones del profesorado)
  

Carrera académica 
ACADEMIA
  Evaluación de méritos curriculares = estabilización y promoción
  (RD 678/2023, de acreditación estatal y concursos de acceso)

15.113 tramos de investigación (sexenios)

17.158 acreditaciones de profesorado funcionario y laboral



2. CoARA en España

Contexto de cambio

Ley Orgánica del Sistema Universitario (marzo 2023)

Real Decreto de acreditación estatal (julio 2023)

Nuevos criterios de evaluación de sexenios de 
investigación (diciembre 2023)
Nuevo procedimiento y nuevos criterios de evaluación 
de la acreditación a PTU/CU (marzo 2024)

+ Ley 17/2022 LCTI y ENCA 2023



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD

Evaluación  de suficiencia (no de excelencia)
   estándar estatal para PTU y CU

Procedimiento agilidad en la documentación (y en la evaluación)
   CV breve (y significativo)
   
Bases   evaluación cualitativa y cuantitativa (CoARA)
   amplia gama de indicadores (relevancia e impacto)
   uso responsable de indicadores bibliométricos (FI y h)
   inclusiva (reconocimiento de la diversidad y pluralidad)
   justa (adaptada a etapas de la carrera y a contexto individual)

2. CoARA en España

Contexto de cambio



3. Acción de ANECA 2023-2025

(I) Interna

(II) Interinstitucional

(III) Internacional



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD

▪ Revisar metodologías y criterios de evaluación: modelo menos prescriptivo + CV 
narrativo

▪ Basar la evaluación en un principio de veracidad: simplificación + repositorios
▪ Reequilibrar investigación-docencia y repensar el concepto de liderazgo
▪ Impulsar la ciencia abierta y el impacto social de la investigación
▪ Facilitar la apropiación del sistema de evaluación: proceso de deliberación pública
▪ Cuidar a las personas que se encuentran en la primera etapa de la carrera
▪ Favorecer la concurrencia de profesoras e investigadoras: medidas de igualdad, 

conciliación e inclusión y modificación de la composición de las comisiones
▪ Respetar las tradiciones disciplinares, multi e interdisciplinares en materia de 

producción científica

3. Acción de ANECA 2023-2025 (I): Interna



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RDClaves del nuevo procedimiento 



3. Acción de ANECA 2023-2025 (I): Interna
✓ Efectos en diseño curricular y en resultados

Acreditación ANECA
RD 1312/2007

▪ Hasta 150 artículos JCR para 
CU (de ellos 120 en T1)

▪ Hasta 60 artículos JCR para 
PTU (de ellos 40 en T1)

Acreditación ANECA
RD 678/2023

▪ Hasta 15 contribuciones 
(definidas en sexenios) para CU

▪ Hasta 5 contribuciones 
(definidas en sexenios) para PTU



Evaluación en el nuevo marco normativo: LOSU y RD

▪ Conexión entre programas (sexenios, quinquenios y Docentia)
▪ Calidad, relevancia e impacto científico y social de las contribuciones de investigación, 

con apoyo de indicadores contextualizados
▪ Reconocimiento automático para I3, R3, ERC y similares (excelencia investigadora)
▪ Flexibilidad para las trayectorias de investigación excepcionales (ERC y similares) y que 

hayan desarrollado su carrera en una universidad extranjera o en centros no universitarios
▪ Experiencia docente relevante y diversa, en relación con los encargos docentes y la 

extensión de la carrera, así como de calidad e innovadora
▪ Reconocimiento de la docencia de figuras predoctorales y postdoctorales
▪ Reconocimiento tanto del liderazgo investigador como del docente

3. Acción de ANECA 2023-2025 (I): Interna
✓ Efectos en diseño curricular y en resultados



   

I. INVESTIGACIÓN, TRANSFERENCIA E INTERCAMBIO DEL CONOCIMIENTO

Acreditación a CDU



   

Nº máximo de contribuciones
1.1. PTU 3 / CU 6
1.2. PTU 8 / CU 20
1.3. PTU 3 / CU 6
1.4. 3

Proyectos/contratos: no solo equipo de 
investigación sino también equipo de trabajo 
(incluidos FPI)
Actividad investigadora: conexión con 
sexenios y ampliación de períodos de 
evaluación por permisos, excedencias o bajas
Transferencia e intercambio de 
conocimiento: conexión con sexenios y 
ampliación del concepto, diferenciando 
divulgación
Actividad profesional: relacionada con la 
especialidad 
Estancias: de al menos 1 mes, pudiendo 
incluir las movilidades del requisito art. 4.2 del 
RD, y adaptación a situaciones personales 
acreditadas

Acreditación a CDU



▪ Principios LOSU / CoARA
▪ Mayor diversidad de aportaciones
▪ Respeto a tradición disciplinar y a la multi- 

interdisciplinariedad 
▪ Evaluación cualitativa (con apoyo de 

indicadores cuantitativos)
▪ Ciencia abierta e impacto social
▪ Uso de repositorios
▪ Declaración uso IA generativa
▪ Respeto al multilingüismo 
▪ Control de ‘malas prácticas’
▪ Medidas de igualdad, conciliación e inclusión



Criterio general para todos los campos

Necesidad de interoperabilidad
Evaluación responsable = infraestructuras responsables 



   

II. DOCENCIA

Acreditación a CDU



   

Nº máximo de contribuciones
2.1.1. PTU 4 años (12-24 ECTS) / CU 10 años (140 ECTS) 
2.1.3. y 2.1.4. PTU 2 / CU 5
2.2.2. - 2.3.2. PTU 3 / CU 6
2.4. 3

Experiencia docente:
✓ Reconocimiento de la docencia de figuras 

predoctorales y postdoctorales, ajuste de méritos 
exigidos en situaciones de permisos, excedencias 
o bajas

✓ Valoración de docencia que trascienda áreas, de 
recursos en abierto (y manuales) y de otras 
actividades de formación

Calidad e innovación: conexión con DOCENTIA 
certificado o en proceso de implantación (4 años 
PTU y 10 CU), o alternativa de autoinforme 
Tutorización docente: mínimo obligatorio para CU, 
reconocimiento de TFG y de distintos tipos de tutela



   

III. LIDERAZGO
▪ Evidencias significativas de la capacidad de liderazgo, la visión con la 

que se ha desarrollado, los retos enfrentados, la implementación de 
cambios, las actividades desarrolladas y los resultados logrados en la 
disciplina o en la institución.

▪ Reconocimiento de trabajos relacionados con la atracción de talento, la 
formación/tutorización de postgrado, la evaluación académica, la 
transformación del sistema (alianzas europeas, multi-inter-
transdisciplinariedad, intercambio con la sociedad y con lo local, etc.)

▪ Reconocimiento tanto del liderazgo investigador como del docente.

Acreditación a CDU



   

Nº máximo de contribuciones
3.1. CU 3
3.2. CU 10
3.3. CU 5
3.4. CU 3
3.5. CU 3

Dirección de equipos: en proyectos o 
contratos o en grupos estables, en 
tutorización de convocatorias de atracción 
de talento o en contratación de personal
Dirección de Tesis y TFM: mínimo 
obligatorio, con respeto a la 
heterogeneidad del sistema
Dirección y gestión: cargos universitarios, 
coordinación académica, trabajo editorial, 
puestos desempeñados, etc.
Reconocimientos y responsabilidades 
científicas: dirección de asociaciones/ 
organizaciones, comités/comisiones 
nacionales e internacionales, premios 
nacionales o internacionales, etc.

Acreditación a CDU
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3. Acción de ANECA 2023-2025 (I): Interna
✓ Efectos organizacionales



3. Acción de ANECA 2023-2025 (II): Interinstitucional



3. Acción de ANECA 2023-2025 (III): Internacional

▪ CoARA Boost – Cascade Funding:

✓ Pilot Experiments for Innovative Academic 
Assessment under ANECA’s CoARA Action 
Plan (PEI3AC)

✓ Experimentos piloto estructurados para 
probar nuevas metodologías de 
evaluación (CV narrativos, evaluación 
cualitativa, mitigación de sesgos)

✓ Evidencias empíricas sobre el impacto de 
estas metodologías de evaluación en la 
toma de decisiones



3. Acción de ANECA 2023-2025 (III): Internacional

▪ Steering Board de CoARA:

✓ Órgano colegiado responsable de definir la 
estrategia, el plan de trabajo y la 
supervisión de los avances y la 
sostenibilidad de CoARA

✓ Irene Ramos, de ANECA, es uno de sus 11 
miembros



4. A modo de epílogo…

Nueva cultura de evaluación
Necesidad de liderazgo compartido

Sentido crítico, confianza y visión de futuro
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